




Productos o subproductos finales del proceso

,
Código

Renta anual

Cantidad
Unidades

típicas
Teórica anual

I

I I

1 I

factor
conversión

a toneladas/año

Observaciones-
Descripción

~

. C.3 RESIDUOS PRODUCIDOS EN EL PROCESO O IMPORTACION (TOXICaS y PELIGROSOS)

Número total.......................................................................................................................... .. W

Número
de orden

1

1

Descripción Código

J I 1

1·1

,
D) Datos de cada residuo

(NIF/NC/NP/NR)
(Cumpliméntese un formulario por residuo)

'Nilmero de aceptación (NIF'o¡'NC.oíNP o/NR o del gestor):

1111111'1 I 1/'lLJ:jIW/W

Número de autorización (si el productor está autorizado para la
gestión de este residuo):

I I I I 1 I

Partida arancelaria (si se importa):

I I " I I I 1 I

D.l Datos generales

Número de orden del residuo (NR) W

Factor de conversión a toneladas/año .. ,.......... I I I I I I

Almacenamiento temporal (meses) W

Tipo de recipiente .
Tipo de almacenamiento (señale con una X y añada las observacio-

nes necesarias):

Intemperie .
Naves abiertas .
Naves cerradas .
Enterrado .
Contenedores .
Otros .

¿Realizan algún tipo de pretratamiento o acondicionamiento del
residuo? (señale con una X lo que proceda):

SI O
NaO

En caso afirmativo, de qué tipo Código .

D.2 Detalle de código y subcodigo
Descripción: .

··.. ··códig~~···:.·.:·::::::::::::::.:·:.:·:.:·.:::·:.: '::::..::.:.: :::: ::: ::.:.:::.::::::.:.:.::.:'.:'.:':.'::.':.'.:::::::::: l. Razones por las que los residuos

~~~r:~ao~rod~~¡d~"a~~~i;""""''''''''''''''''''''':'''''''''''''''''''''' deben ser gestionados:

I I! I! 1 I

Código

w
w

Sulicódigo

W
W

Período de producción (en horas):

I I " I
Unidades típicas .

2. Operación de gestión prevista.

Para eliminación (D) .

Para recuperación' (R) .

w
w

W
W
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j ..

3. Tlpós de residuos:

···:l················································· .
..................................................................

Estado fisico de presentación .

4. Constituyentes peligrosos:

w
w
w
w

w
w
w

w
w
w
w

w
w
w

Código postal ; l· 1 1 I 1 I

Teléfono: .............. Prefijo provincial LuJ Número I I I I 1 I I

Télex/Telefax: ..................... Prefijo LuJ Número I I I I I I I

Número total de empleados I I I I I

Número total de empleados en Centros p;stores de residuos
relacionados a continuación (apartado B)........... . . .. I I 1 I I 1

Número total de Centros pertenecientes a la Empresa. . . . . . . .. LuJ

Número de Centros gestores de residuos tóxicos y peligrosos
relacionados a continuación (apartado B) LuJ

........................................................................................................................
••••• ,j ••••••• , ••• , ••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••• ~ l~·••... •,j •••••••••••• ~. :ó~; ~~ ~ ., .

D.3 Datos especificas

Datos específicos para conocimiento de la. Administración .

111I ! I I I 1 I I 1 I 1 1 1 1 1 lrlti 1

5. Peligrosidades:

• 1

6. Actividad generadorad~j residuo A:

7. Proceso productivo generador B:

w
w

w
LiJ

A.2 Representante legal

Apellidos I 11 I 1 I I I I 1 I I 1 I I I 1

I 1 I I 11 t 1 I 1 I I I

Nombre I 1 I I 1 I I I 1 1 1 1

Documento nacional de identidad , I "1

Cargo ,.... I I I I I I I I 1 I I 1 1 1 I I

Domicilío I , 1 I 1 1 I I I I I 1 1 I 1 I

Itll I 1 I II I I 1 I I 1 1

Localidad

11'1111

11 I [ I I

III I11I

1'111'1 l'
I I I! 1I 1

11 11 I I I
1 1I I 111

i·';

ANEXO IV Municipio CódigoT 11 I I , I

Memoria anual de gestores

1. . Este documento constituye la base de la información que
obtendrá la Administración en relación con la gestión de Ios jesiduos
tóxicos y peligrosos (RTP). . " .

2. El documento incluye todos los datos que se han considerado
relevantes para un. conocimiento adecuado de los RTP gestionados, sus
características principales y la forma en que se producen. En base a la
experiencia obtenida con la aplicación de estos sistemas de inforrnaeión..
los formularios serán revi~~90s consecuentemente.

1 El documento rec,*Ia información de todo un año, por lo que
el gestor' deberá tenerlo presente para obtener y conservar toda la
información que necesitará para su curnplimentación al finalizar el año
cubierto por la Memoria.

Memoria anual de ge~tores

(Formulario síntesis a incluir en la Memoria anual)
= DATOS GENERALES NIF

Provincia : .

Código postal I , I I I I

T~léforio: Prefijo provincial LuJ Número' 1 1 I 1 1 1 I

Télex/Telefax: Prefijo LuJ Número I I I I I I I I

B Características d(!1 Centro de recogida. almacenamiento. trata­
miento. recuperación v/o eliminación. grsto: de residuos tóxicos .l'
peligrosos (En caso de tener más de un Centro gestor relIénese una
copia de este apartado 8 para cada Centro).

. .
8.1 Datos generales NIF/NC

Número de' Identificación Fiscal (NIF): t 1 I I I I I
Número de orden del Centro (NC): U-LJ

Denominación del Centro .

(.) A cumplimentar por la Administración. según sus libros de Registro.

Provincia Comunidad Autónoma ..

Municipio ..1'; Código I I I I I I I

.......................................................................................................................
Dirección " I I I I I I I I 1 I I I I I 1 I I I 1 1 I I I 1

II I I I I II I I 1 I I I I I11 I 1I 1 I I

Localidad I I I I I I I I I I I I I I 1 1 I I 1 I I I I I

Municipio Código I 1 I I I I I

Provincia Comunidad Autónoma ..

Código Postal I I 1 I I I

Teléfono: Prefijo provincial U-LJ Número I I 1 I I I 1 1

Télex/telefax: Prefijo UJJ Número 1 I I I I I 1 I

8.2 Parámetros de homologación.

Potencia instalada (Kw) I I I

Potencia consumida anual (Kwh) l' I

Horas de operación anual (horas) LLLlJ

Número total de empleados del Centro " I I I I I 1

Número total de empleados en los siguientes cargos:
Dirección, Mandos Intermedios, Servicios Administran- .
vos y Servicios Comerciales ' ' ..J-l

I I I I I I I I I I I I I
I I I I t , I I I I I I I

I I I I I 1 I I I

I I I I I I I I

I I I I I 1 I 1 I I I I I I I I I I I I I I I 1

I 1. I I I I I 1 I I (Firma del representante legal)Año I I I I I I 1 NIF

Fecha : 1I I I 1 I I ~~~~~~ 1.) I I I I I I

Número de exposición del plan (0) I I I 1 I I
(Datos. en bloque A.2)

Dirección del domicilio social.

A. Datos de la Empresa

A.I Datos generales

Razón social .

Localidad
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Número total de empleados directamente en los procesos .. I 1II 1 I

Núhtero total de empleados en el servicio de manteni-
míento y otros servicios generales I 1 I 1, 1 1

Número de turnos en veinticuatro horas U

Número de días de operación al año UlJ

Actividad principal.......... (CN.A.E.) LLW N.I.R.I.I' 1 1 I 1 I 1

Actividad de acuerdo a la tabla número 6 A UlJ W)
Número total de procesos gestores de residuos tóxicos y peligrosos .. W

B.3 Persona responsable de la gestión de los residuos.

Apellidos 111111111111111111111111

1 1 I 1 1 1 I 1 1111 11 1 1111'11 1 1 1

Nombre 1 1 I 1 1 1 1 1 1 1 1 I I 1 1 1 1 1 1 I¡'¡ J I

DNI 1 1 1 1 11 1 1 11

Cargo 111111111111111111111111

Orado de formación , T .

Domicilio 1 1 1 I 1 1 1 1 1 I 11 1 1 I 1 1 I I 1 I1 1 1

111111111,111 I 1 1 1 11 1,11 ¡ 1 1

Localidad 111111111111111111111111

Munjcipio Código I 1 1 1 1 1 1

Provincia .

Código Postal 1 I 1 I I 1

Teléfono: Prefijo provincial UlJ Número 1 1 1 1 1 1 1 I

Télex/telefax: Prefijo li.lJ Número 1 1> 1 I I 1 I 1

C D.0~umentac{ón p"ra cada uno de los procesos gestore~ de. residuos
tOXICOS J' peligrosos en cada unode losCentros (Cumphméntese una
copia del apartadó C por proceso).

CI Datos generales. NIF/NC/NP

Denominación del proceso

Número de orden del proceso (NP) W

En caso de exportación partida arancelaria I 1 I I 1 1 1 1 1
(En caso de exportación pase al bloque C.3)

Código del proceso Grupo B li.lJ

Subgrupo B 1 1 1 1 1 I

Número total de empleados asignados al proceso '';' L1..l..lJ

Número total de empleados de mantenimiento y otros servicios
generales asignados al proceso L1..l..lJ

Potencia instalada (Kw) 1 11 1 I 1,1

Potencia consumida anual por el-1M'oceso (Kwh) 1 I 1 11 I 1

Número de horas reales anuales de operación LLW

Número de horas posibles anuales de operación . . . . . . . .. LLW

C.2 DATOS ESPECIFtCOS (INPUT-OUTPUT)

Materias primasconsumidas

.,I,tl

Cantidad
anual

I 1

,., ,

. Uníil:ades
típil:á's

Factor
collversión

11 toneia4as/ai\o

CódiJo
Renta anual

Productos o subproductos finales 'del proceso

Cantidad
Unidades

¡¡pícas
Teóricaanual

1.

Factor
conversión

a toneladas/año

Observaciones
-

Descripción
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C.3 RESIDUOS PRODUCIDOSENEL PIÜJCESO O IMPORTAClON (TOXICOSY PELIGROSOS)

Número' total " ; :................................... W

Número
de orden Descripción

I

Código.

En caso afirmativo. de qué tipo Código ~.;~., .

Código

D.2 Detalle de Código. y Subcódigo

D) Datos de cada residuo
(NIF/NC/NP/NR)

Cumpliméntese un apartado D) por acuerdo de aceptación. Este
apartado D) constituye una carátula del acuerdo de aceptación

Número de autorización (si está autorizado para la gestión de este
residuo):

I " " I

Partida arancelaria (si se exporta):

I 1 J 1 I I 1 I I

Código del productor (NIF o/NC o/NP o/NI( 0):

1111111111/lLLJ/W/W

D.I Datos genera/es

Número de orden del residuo (NR) W

Descripción: .

······código~'·::::::::·.·.:::::·.::::~::::::::::·.:::::::~:::::::::::::: ..:::::::::::::::::..::..:::::::::::::::::::
Subcódigo: .
Can~dad a gestionar anualmente:

I " I I ¡ I

Período del proceso de gestión (en horas):

I 1 1 I ¡.
Unidades típicas .

Factor de conversión a toneladas/año ' .

l. Razones P9r las que los residuos
deben ser gestionados:

............"' ~. '." •.. ' o.· ..

..................................................~ _ .

2. Operación de gestión prevista.•'

Para. eliminación (D) : .

Para r~cl,!.pera~ón (R). .. " ,

3. Tipos de residuos:

Estado fisico d,e presentación .

4. Constituyentes pelisrosos;

5. Peligrosidades;

6. Actividad generadora del residuo A:

W'
W

W
W

w
w
W
W

w·
w
W

w
W

Sílbcódiao" ..
\

LW
&j'

W'
W"

w
W·
W'
W

w
w
w

w
W

Almacenamiento temporal por el gestor (meses) ... W
7. Proceso productivo generador 8:

Tipo de recipiente .
Tipo de .almacenamiento (señale con una X y añada' las observacio-

nes necesanas):

Intemperie' : .
Naves abiertas .
Naves cerradas .

~~~::~~do;~~··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::'.:::::::::'.:::::::::::::::::::::::::::::::
Otros :: .

¿Realiza el productor algún tipo de pretratamiento o acondiciona­
miento del residuo? (señale con una X lo que proceda):

SI O
NO O

D.3 Datos específicos

Datos específicos para conocimiento de la Administración

ANEXO V

Decameate de control y seguimiento

1, Este documento constituye el instrumento de seguimiento del
Residuo Tóxico y Peligroso (RTP) desde su origen a su tratamiento o
eliminación, pero especialmente pretende controlar los procesos de
transferencia del RTP entre el centro productor y el centro gestor o entre
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centros gestores. de manera que la titularidad y responsabilidad del RTP'
estén perfectamente identificadas.

2. El documento de control y seguimiento estará constituido por
seis ejemplares idénticos en papel autocopiativo que se divide en dos
grupos de datos. según que hayan de ser cumplimentados por el
remitente (productor o gestor) o por el destinatario (necesariamente un
gestor), Estos seis ejemplares serán de distinto color: (1) blanco. (2) rosa.
(3) amarillo. (4) verde, (5) azul y (6) amarillo con franja roja.

Las casil\as reservadas para las firmas no son autocalcables. debiendo
cumplimentarse con carácter individual en cada uno de los seis
ejemplares de que se compone el documento.

3. El proceso seguido será esquemáticamente el siguiente:

El remitente de una cantidad de un RTP determinado cumplimenta­
rá el grupo de datos Que le corresponde como tal, en su i totalidad.
incluida la firma autorizada por la Empresa para ello. ,,"

El remitente conservará para su archivo la copia de color rosa (2).
El remitente enviará una copia a la Comunidad Autónoma (3)

amarilla, donde se encuentre el centro de origen del RTP. quesera el que
expida el envío; para la Administración Central -Dirección General de
Medio Ambiente (DGMA)- será la copia blanca (1).

El re~it~!1~ entregrá las tres copias restantes (4), (5), Y (6) al
transportista para que acompañen al residuo hasta su destino.

El destinatario recibirá conjuntamente con el residuo las tres copias
del documento y tras la verificación de los datos declarados por el
remitente. y sólo en caso de aceptar la transferencia de titularidad del
residuo cumplimentará el grupo de datos que le corresponde en su
totalidad, incluida la firma autorizada por la Empresa para ello.

El destinatario conservará en su archivo la copia azul (5) y enviará
a la Comunidad Autónoma en que esté ubicado el centro receptor del
residuo la copia amarilla con franja roja (6); para la Administración
Central (DGMA) será la copia verde (4).

El documento a que se refiere el presente anexo estará a disposición
de los productores y gestores de residuos tóxicos y peligrosos en la
Dirección General del Medio Ambiente del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo y en los Órganos de Medio Ambiente de las
Comunidades Autónomas.

Los ejemplares del documento que quedan en poder del productor y
gestor ¡jara su propio registro deben ser conservados durante un tiempo
no inferior a cinco años.

4. El proceso anterior implica que la relación entre un determinado
envío de una cantidad de un RTP y su documentación es biunívoca.

Cada documento de control y seguimiento:

Cubre únicamente sustancias homógenas, en cuanto que tienen un
único código de identificación como RTP. El envío de varios RTP
requiere III cumplimentación de tantos documentos como residuos
diferentes se envíen, ~ntendiendo por diferentes los que no tienen un
mismo código de identificacióno,'aun teniéndolo, no están cubiertos
por el mismo acuerdo de aceptac:ióIl,

Cubre únicamente envíos de can1Ídades que han de permanecer
juntas durante todo el proceso de transporte, ya que el documento debe
acompañar al residuo. correspondiente. Por este motivo se requerirán
documentos independientes para cada cantidad que se transporte, con
independencia de las demás. El remitente ha de conocer a priori, ya que
se incluyen entre los datos a ser cumplimentados por él, el proceso
completo de transporte hasta el destinatario. Las incidencias que
pudieran producirse durante el transporte. que pudieran afectar a las
características, cantidades o medio de transporte final. serán necesaria­
mente reflejadas por el destinatario, aunque éstas no originen el rechazo
del envío.

. 5. En el apartado de incidencias a cumplimentar por el destinata­
no, éste describirá cualquier incidencia o variación que se detecte en
relación co~ los datos del remitente con anterioridad a la firma y envío
de las copias correspondientes. Para verificación de los datos más
relevantes.éstos han sido incluidos en el grupo de datos a cumplimentar
por el destinatario, aunque ya figuren dentro del grupo cumplimentado
por el remitente. ,

6.. En caso de detectarse una incidencia con posterioridad a la firma
y envro de las copias. del documento, el destinatar.io, titular legal del
residuo, lo comunicara inmediatamente a la Comunidad Autónoma y a
la DGMA. adjuntando fotocopia del documento en su poder.

7. Cuando las incidencias registradas den lugar a la denegación de
la aceptación del envío el destinatario lo expresará en el documento y
lo comunicará de forma urgente a los Organismos correspondientes
(Comunidad Autónoma y DGMA). Se indicará si el envío retorna con
el mismo transportista al centro de origen del remitente o. cuando esto
no sea posible. si queda en almacenamiento temporal en la instalación
del destinatario hasta que sea retirado por su titular.

8. ,Los. acuerdos entre remitente y destinatario relativos a los
*tl1l1es. ~e los casos anteriores y a la comunicación al remitente de la
aceptación .o no del envío quedarán cubiertos por las cláusulas del
correspondiente acuerdo de aceptación.

9. Dado el seguimiento que se pretende. no se admite un movi­
miento incontrolado del RTP entre centros productores de la Empresa
generadora: para estos movimientos el centro receptor deberá contar con
la correspondiente autorización de la Comunidad Autónoma para actuar
como gestor.

Documento de control ~. seguimiento

NIF/NC/NP/NR/Núm.

Firma del responsable del envio

. .
DalOS en bloque A5

Número de serie del remitente (Núm.)

A. Datos a cumplimentar por e/ remitente.

A.l Datos de identificación del centro.

Razón social .
Denominación del centro :: ..
Número de Identificación Fiscal (NIF) ..
Número de orden del centro productor (NC) ..
Dirección del centro ..
Localidad .
Mun!ci~io .
Provincia .
Comunidad Autónoma .
Código postal......................... Teléfono (prefijo número) .
Télex/Telefax .

A.2 Datos del residuo que se transfiere.

Descripción del residuo .
Código del residuo .
Número de orden del proceso (NP) ..
Número de orden del residuo (NR) ..

Estado fisico: ........ sólido ........ pulverulento pastoso líquido.

Características remarcables para su transporte y manejo

Número de aceptación (NIP/NC'/NP'/NR' del gestor).
Número de orden del' envio ..

(correlativos para cada número aceptación).
Cant!dad (toneladas netas).
Cantidad (toneladas brutas, incluso recipientes).

A.3 Datos del gestor al que se envian.

Razón social ..
Denominación del centro .
Apellidos y nombre de la persona de contacto ..
Dirección del centro .
Localidad .
Municipio .
Provincia .
Comunidad Autónoma ..
Código postal Teléfono .
Télex/Telefax Número de autorización .
Expedida por ..

AA Datos del transporte completo previsto.

Fecha de inicio Fecha prevista de entrega

Para cada transportista: Razón social .

~~í:f;~~n c~~.~~~.~~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Tipo de transporte : ; ..
Denominación destino : : .
Dirección completa destino ..
Teléfono destino ..
Persona contacto ..
Fecha de inicio ..
Matrícula vehículo
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A.S ~Ws d~ fllpefsona responsable por el remitente.

A¡)elli~Q.\I y nombre .
•

D
..·N·..I.. ··'··..•·..·,·····..·•..•·········· ..······•·•·•·• ............................................................................................................
g~~~cili~····::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
.......................................................................................................................
Localidad;. . ; .Municiwq .
Provincia .
Código .postal Teléfono :.: .

.... ~ ' ,; .

•'•••••••••••••••••••••••••••' .,••"' ••••,: ••••••••·."oio,.:.'.\ "''':l j~ ••~ '~.~ .: ••••••

OiSP.ÓNGO: .

ArticulO 1.0 Organización general d.tIDejl'art~Wle1tt.(1.

1. Corresponde al Ministerio deIPortltv()~40K~Ól)¡~' .•

Go:l~ye~bo:~iae::~SióJ,l .'de:10~~.~()111~iC,~~9". ()r4i~~ del

.~).•.4:,re.~ ~~i~4 .... ~tlC:OAsejQ @MiQi~Jyde 11
PresldenCill défOob,leroo.,;¡ , '. . .. r: ,.... ..,'.. "'".; Oc ,."i

.~. cr4cóótdirnr(l1~ffdé'loi 'sérviC!Of. ~tt~Ílf'tivoll'" l!tA.cwmipl.~.. ,¡'
cion del SIllada ~n Esp~da y ~nel extmQ~,.. . .'....,'•. " :''',

l
' . d.t , .•.La.....t1··1!lki..•• ,()tt.~t1sal.. ' ~:~óil¡,~~~'m~Q'iq~,i"(Q~~"~,~¡$ )\.Fi~~esyex..ai1"",~~, ,. . '., ..... . ... . . .. .... ' .....

2. o.¡JeJldJ·
Portavoz
o~~n,
di .
~~fit; el> ....•0
a~i;~·.

':':'+"">~\'." r
Áfti¡;~;'\

1. La SU~l'e
funcioDjS q•. el:' l~.~.1
AdministraCiórt' del .st ,.. ªtribtiYII
monto. y, ¡m partitular, lás sigliietit.

a)' UlS fu1l.9bri~ ~eh~rale$ de ptlUiiftc~i&
nistrativas4e las~'vldlld~'Y lalqtfCQrtttol
101 sohiiCiOf."·}.. '.' •. , ··· ••s, ..

b) LarelacjonClsc9n10S '4~ ·,4~!~..aij
en el exterlo~~c~o~naci~rt . in' ..S ~itferi9~
y las.re~ones, co.11.01.. ro.. s Dé..' 'PlU'tarne..n-. t..OSJ:....~c... on ..0.' '. . . i.nistra-.C1.•..Q....11...·esPúblicas, cm lo reJath'o'11 la comteftd¡~f Mini ." ", •.

na~s.nW~fJ~f~lto~~~a .t():e~trd;ea'Mrms~~\\~eterD1Í-
dY La rep..eséildlCi6n del 'illrtamet1to 'ppr detegílcio~ét Mi:.nístro, . . . .'. .. . ,. > o' .•

2.. Dependen $'· .• Ia.• $uhse~tima del. Departa111ento.loS;Centros
directivos siguienteS, sin per,juicio de la superioJi dire~ón del titular del
Départament(l:

Dirección GeneJ'a} de Relaciones InfolTllativa's;
Dirección General de Cooperación Informativa.
Dirección Gene~.Técnica y de' Servicios.

con3~iv~rr:t~~~1!J~:il-!:e16;'3:~~~ia las siluientes unidades

Gabihete TécnicdI' ".
Intervención ¡jélégada dé la Intervención General del Estado.
Servicio Jurídico del Departamento. .

4. LasConsejerías y Agregadurías de Información de las representa­
cionesdiplomáticas de Españadependen de la Subsecretaría del.porta-
voz del Gobierno. . ,

5. Dependen funcionalmente de la Subsecretaría del PoJ1a,voz del
Gobierno:

LasOficinas de Prensay Asesorías Informativas de los Departamen­
tos ministeriales y; en su caso, de los Organismos autónomos y
Entidades Públicas del Estado.

Las Oficinas de; Prensa de las Delegaciones del Gobierno en los
territorios de las Comunidades Autónomas. .

Los Órganos informativos de los Gobiernos Civiles a que se refiere
el número 3 del artículo4.° del Real Decreto 1801/1981, de 24 de julio.

Firma en CliIlO 4,e. aceptaci9n del responsable
. .'. por, el desthJátario

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS'
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AceptaciÓn: ;, ;

,
B. Datos a cumplimentar por el destinatario.

Numero de aceptació1Í;; ...;.;....~... (NÍF/NCiNP¡Nlt d~l de$'tlpaWio).
/ ~

B.I DatÓs. de id~ntifíéación. del centro.

Inciélenciásrespecto lllo.sdat'osaportados por ef productor eri elblo.c¡~e
A.!" ..•.... ~~ ::.:;~•.;': ;.: ;.:t t.: : ·..; ·..:.!.•! ••:r·.
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B.2. Dató$dtl residuo que se transfiere;

lncide11dasre,$pectoalos'daios aportados por 01 ptodu~tor en el bloque
A.2 .

B.4 Aceptación-denegación.

Otras incidencias .

8.3 Datos de recepción.

Fecha de: recepción .,
1ncidencias respecto a los datos aportados poi.. el Produ~tor en el bloque

A.4 '.

B.5 Dato$ de la Persona responsable por el desti~~rio..• " ..' . ' .. ,; ~".-,,,. ' .- ~' ,

APelÍidO.s y'·nombre.· , ; ; .

firma en caso de de~¡ór¡ del responsa~
por el destinat.riq<

DNI .." :::::.: : , , .
Car~ ..
Dom!c,I1Q, ,.., , , , .
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Código postal : :......................... Teléfono , .

18849 REAL DECRETO 83411988. de 29 dt!f·ulio. por el que se
determina la estructura orgánica inicia del Ministerio del
Portavoz del Gobierno. .

El Real Decreto 727/1988, de II de julio, en uso de la autorización
otorgadaal Presidentedel Gobierno por la disposición final séptima de
la Ley 331,1981, de 23 de diciembre, crea el Ministerio del Portavoz del
Gobierno,determinandola competenciay funciones que se le atribuyen.

Procede ahora dotar al nuevo Ministerio de una estructura orgánica
inicialQue permita. lo más rápidamente posible. comenzar a ejercer las


